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Hospital de San Juan de Dios de Arequipa 

1 

Entre las g rn cias que el Emperador Carlos \" otorgó á 
!oH pueblos del Perú, fué una de ell as la ceRión de los rela Yes 
y escobillas de ln s fundiciones ele plata á los hospitales que 
hubiese ó pudieRen haber. 

Así consta ele la real ctScl nla ele qnetra¡.;rribimos esta par­
te: " Decimos qnPfacemos merced á los hospitales de clichaR 
tierraR, ele loR nerechos ele laR escob ill aR y rela,·es que hubie­
rE> en las fundiciones qne en ellfl,¡;; se fi ciesen, y de ella manda­
remos dar nuest ra pro1isión .. , 

Esta concE>si<ín quec16 eRcrita, sin cnn1plirse, hasta qnP 
en beneficio de loR hoHpi tales de Santa "\.n a en Lima, del dP 
.Potosí y del Cuzco, y sobre todo del ele San AndréR que 
trataba de fundar el Yirrey Marqués de Cañete, puso en eje­
cución ese mauclato real. DiHpnRo al efecto, el cobro de lo 
adeudado á la cor01ia en todo el terri tori o del Yirreinato, 
para aplicarlo á la fábricn ~- clotaci6n del hospital quP lleYa 
el nombre de eRe Rtmto. 

Solícito el Cabildo de LoR Reyes pOI' cumplir la 1oluntacl 
de su Excehmcia, en iuterés ele! pueblo, confirió poder, sin 
ptSrclicla ele t iempo, a l Regidor Don Fern a ndo Mena, para 
que hiciese el cobro. 

El Cabildo ele Arequipa era uno ele los deudores á esa 
renta por una fuerte suma, y Mena solicitó la solvencia; pe­
ro el ('abild o neg6 la facultacl de cobrá.rsele, fundado en que 
siendo la oTacia concE>didrL á iioclos los hospita les que hubie­
se y pudieRe haber , y tratáncloRe de fundar el de Arequipa, á, 
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éste correspondía f¡l derecho exigido. Ante esta raz611 Mena 
~e detuvo, no insistí<) má~ en el cobro; .r el Cabildo, para com­
probar lo que rle palabra había afirmado á l\1ena, acordó 
fundar desde lnego el Hospital; y sentó el acta ele su funda­
ci6n, que es del tenor siguiente: 

"En la ciudad de Arequipa, del Perú, a treinta días del 
mes de setiembre de 1559 años. Los mny mugníficos seño­
reR Justicia y Regimiento de esta ciudad, estando juntaR 
formando r.avildo e ayuntamiento como lo tienen de uso e 
costumbre, tratando, e platicando e consultando las cosas 
del serYicio de Dios Nuestro Señor y ele su Magestad, e bue­
na goverm1Ción de esta dicha cimlad, Yecinos y moradores 
de ella, condene á saber el licenciado Alonso Núñez deRive­
ra corregidor e jnsticia mayor ele su l\Jagestad, el Licenciado 
Luz, alcalde ordinario por su l\la.gestad, Francisco Garcés, 
Ambrosio Roso y Farfán, regidores por S.l\1. ante mí Gas­
par Hernáudez escriv:mo de Cavildo de la dicha ciudad por 
su Magestad. Los dichos señores Justicia y Regimiento di­
jeron: que por quanto en esta ciudad suelen verse españoles 
pobres, enfermos, e indios naturales, e por :-;n pobreza e no 
teniendo á donde se favorecer ni con qué sanar, frecuente­
mentB ha acontecido, .r la experiencia lo ha mo~trado, siem­
pre se han ele morir, por no haber hospital, ni lugar á donde 
~e recojlan, e se les faga algún beneficio, e los dichos pobres 
sran curados e aliment.aclos, e para que cesen los inconve­
nientes que hasta aquí ha habido; acordaron, ordenaron e 
mandaron de facer, y por la presente facen hospital seglar 
para que los dichos pobres que de aquí adelante hubiesen, 
sean curados e alimentados, e que de ello nuestro Señor sea 
servido e hayan ellos beneficios e buena \'Oluntad. Ansí lo 
otorgaron e dijeron ante mi.- Gaspar Hernánclez, escriba_ 
no del Cabilrlo.-El Licenciado ~úñez y el Licenciado Luz." 

Este acuerdo t.uvo su fiel cumplimiento. Se compró el 
sitio de Juan de San .Jnan, el mismo donde hasta hoy existe 
el Hospital. Asignósele la renta de doce casas tiendas com­
pradas por el mismo Cabilclo, de los herederos de Pedro Ve­
lásquez, en la calle ele la plaza.; además laR casas ele Juan dP 
la 'l'orre y seis fanegadas de tierras en la pertenencia de San­
ta ~larta. 

14 
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Se mandó colectar lilllosnas, nombrando al efecto una 
cuinisión compuesta ele tres regicloreR, que lo fneron,-Pedro 
<:l-odines, Juan ele la Tori'fl y Diego Hernánclflz de la Cuba, 
para que las procurasen; las que se recibieron en gran nú­
mero y cantidad, disting·uiéndose entre los erogantes doña 
1 'ütalina Mazuelos. Para la facción ele los Estatutos ú Or­
denanzas ele la nneva ('a~;a ele miHericordia se nombraron al 
Licenciado Gómez Hel'll{tmlez y FranciRco Prnrlo. Bl Cabil­
do Re resen-ó el patrona.to, como fundaLlor; y uoml>ró cape­
llán al Licenciado don ~Ia.rtín de Y ar·gas, ce>n el haber ele 
ciento cincuenta pesos antH1leH, mayordomo á clon FI·ancit,;­
co ~Iadueño, médico al Licenciado don Diego Núñez, con 
doscíentos pesos: y se erig·ió un altar, para que se celebrase 
en él misa todos los viernes. El ~Iarqnés dfl Cañete, en nom­
bre del Rey otorgó la licencia para e!:la fundación, en 1559, y 
le a!:lignó el noveno y medio <le los diezmos. 

Las principalPs clis¡losiciones reglamentarias del Hospi­
tal fueron éstas: rrodo enfermo debía recibirt,;e, previa la li­
cencia del Conegiclor, alcalde ordinario ó alguno de los regi­
dores; los espaiioleH, para ser admitidos, dechraríau bajo ju­
ramento, que no tenían cincuenta pesos. El q Ufl los t,u viese 
los entregaría al mn~rorclomo antes de eutrar al Hospital, 
para atender con elluR á los gastos de su cm·ación; y couduí­
da esa cantidad se harían loR demás gastos por cuenta ele la 
('asa. No se Fecibil'Ía esclavo ni sin·iente alguno, sin que el 
amo 6 patrón erogase antes una limosna conforme á sus fa­
cultade!:l. El mayordomo no podría hacer ga'3to alguno 
que excediese de cuatro pe!:los, sin libramiento del Conegiclor, 
para que le fueran de abono laR cant.idacles meuores que f'H­
ta, ¡.¡restada juramento ante el alcalde ordinario de haber­
las gastado en la forma que aparecía en la enenta. El Ho!:l­
pital, por ser inst.itución puramente laica, no reeonoeía fa­
t:nltacl algunaen la autoridad eclesiástica paraiuterveuie ell 
;;u gobierno y admini ·tración; y !:li en cualquier tiempo pre­
tendiese ingerirse e11 ella, podría disponerse por el Cabildo 
<le los bienes del Hospital, yaplica,rlo!:l á los objetos que tn­
Yiese á bien. LoH biPnes del Hospital, adquiridoR 6 por ad­
quirir, no podrían enajenarse jamás por ning·una persona ni 
<·orporaCJÓn, tenifíndose por 1111la ,Y ue ning·ún valor cual­
quiera enajenaci6n. A los esclavos ó yanacones qne hicieran 
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el servicio del establecimient,o, se les Ciaría un ve~tido cada 
afio. Cuando muriese en el Hospital un español, se daría 
aviso al Párroco de la Matriz, para que se le diese sepulture, 
Al cadáver, si lo tenía á bien en la iglesia mayor, ó dársela 
en el Hospital en caso contrario. El día fle :XtwRt.ra Señora 
de la O se haría una fiesta solemne á la Yirgen, bajo la ad­
Yocación de ~uestra Señora de los Remedios. 

II 

~lerced á la aetiYidady gran interÁs del Cabildo en la 
construcción del edificio, á las clonaciones que afiuínn ele to­
das partes, y al decidido empeiío de los directores ele la obra, 
Yi6se el HoRpital, antes de lo que se creía, en estado de.re¡;i. 
bir enfermos. 

Púsose, en efecto , al servicio público en 1560; aunque los 
estatutos no se aprobaron hasta el aiío de 1588. 

III 

}líen tras tanto, se extendía en 1\..mérica la orden hospita­
laria ele San .Juan de Dios, y consultando el Ayuntamiento 
el mejor y más apropiado :;ervicio para el Hospital, quiso 
entregarlo á esos religiosos, conocidos ya· en el Perú des­
de 1635. 

No fué asunto sencillo el arreglo entre el Cabildo secular 
ele Arequipa y los juandeclianos. Aunque el Ayuntamiento 
lo deseaba, no quería desprenderse ele las regalías del patro­
nato; y los hospitalftrios, por su parte, tampoco aceptaban 
la intervención del Cabildo con el carácter de patrón. En 
aquellos tiempos en que, por pequeñeces, smgían t:ompeten­
cias entre personas, añn de las más eleYadas gerarquías, no 
era extraño que las hubiera entre nn ayuntamiento y una 
comun1dad religiosa. ' 

Pasaron los tiempos, y al fin convinieron definitiYamen­
te lo& contrincantes en estas base¡;: 1 a. que el régimen inte­
rior corriese á cargo de los padres hospitalarios. 2"· que el 
Ca,bildo conservase el p¡:¡,tronato á nombre del rey. ~a. q ne 

• 
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para la revisión. y aprobaci6n de las cuentas debían inten·e­
nir los diputados del Cabildo. 4a. que se observase el acuer­
do de 1632 Robre las facultades del Ayuntamiento. 5a. que 
el capellán, médico, cimjano y boticario serían nombrados 
por el Cabildo, siempre qne no fuesen relig·iosos de la orden. 
f)a. que se habían de elegit· por diputados ctos regidores, pa­
ra que coactyn vaRen al cobt·o de la. renta, q nieues debían te­
ner conocimient.o de su invu~-;ión. 

Puestos ele acuerdo sobre estas bases el Cabildo y el Co­
misario general de la orden, ~e hizo á, los Padres la entrega 
del Hospital el 2 de enero de 1664, siendo Fray Andrés Díaz 
)Ianso el -primer Prior nombrado por el General. 

La cinclad recibí() á estos religiosos c011 muestras de sin­
gular, regocijo; teniendo entonces el Hospital treinta camas 
completas y el senicio correspondiente. 

Bajo la administración cte los juandedianos mejoró no­
tablemente el Hospital; obtll\'o valiosas propiedades; vol­
vieron los fieles á. erogar muchas limosnas, con las cuales en 
poco tiempo se levantó el templo y la parte principal del 
convento. 

El año de 1673 se construyeron dos salas, una con laH 
limosnas del pueblo, y otra con los subsidio::; del Yenerable 
trinitario Fr. Juan de Almoguera, obispo entonces de Are­
quipa, y después arzobispo de Lima. 

En 172-:1-, en cumplimiento ele una cláw:mla testamenta­
ria del obiRpo Ot.ái·ola, y con las muchas limosnas que afl.u­
~'eron, se completó la cuarta sala del crucero del Hospital 
con cincuenta camas. En 1728, tom6 el edificio mayor en­
sanche y comodidad con el aumento ele tres salas, debidas 
al caritativo señor Cavero, obispo también de esta diócesis. 

En 180± se terminó el amplio edificio del Hospital, con 
la constru'cción de una sala que á. sus expensas hizo hacer Al 
in ten den te don Bart.olomé de Salamanca. 

IV 

De los juandedianos del Hospital, ·unos se consagraban 
exclusivamente á la asistencia de los enfermos, á. la. ,·ez qne 
los instruínn en la doctrina cristiana; ot.roR atendían al cul . 
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to; y ot,ros á la colecta ·de lin10snas, recordendo todos loK 
pueblos del departar.nento, así de la · costa como de la sierra., 
de donde proveían con abundancia la despeusa :r la botica. 
No faltaban otros que suministrabau los remedios que la 
práctica les había enseñado; y lo hacían, no sólo en el Hos­
pital, sino también en las casas particulares, donde eran !la_ 
mados frecnentemen te. 

Entre estos últimos padres figura en primer tfirmino 
Fray Pedro Aranjo, que h'abía estudiado anatomía en Li­
ma y en este hospital de Arequipa, :r que vivía dedicado al 
estudio de la medieina prfictiea, y también á la flebotomía 
en boga por aquellos t,iempos. 

Hubo también religiosos notables por su virtud y amor 
al instituto; tales como Fr. José Hamíre~~. qne siendo cura 
del pueblo de Cayarani, en la provi11 cia de C'ondesuyos, dejó 
el curato, y se fué á,Ar·eqnipa á tomar el hábito de San Juan 
de Dios, y á cservir á los enfermos cou asombrosa abnega­
ción; hasta su muerte, acaecida el 7 de mayo de 1790, sien­
do de muy avanzada edad. 

Distinguióse también, por su caridad con los enfermos, 
Fray Francisco Rivera, á quien nunca se le vi.ó en la calle, si­
no recorriendo día y nClche las enfermerías. Este padre fué 
á servir al hospital de lea, después de la exclaustración de 
l'lUS hermanos; m mió allí sin dejar sn hábito, y sin que hu­
biese decaído un punto su fervieute amor al instituto. 

V 

Así se conservó nuestro Hospital cerca ele dos siglos ba­
jo la administración bien sistemada de los hijos de San Juan 
de Dios, hasta que el Supremo Consejo de Gobierno, por de­
creto de 28 de setiembre de 1826, concedió á los regulares, 
que quisieran dejar los claust,ros por motivos de conciencia, 
amplia facultad para hacerlo; sin más trámite que pedirlo 
por escrito al diocesano. Abiertas así las puertas de los 
conventos, y llamados los hijos de obediencia á la partici­
pación de los derechos del ciudadano, acudieron muchos á 
ese llamamiento; y no en pequeño número los hospitalarioR 
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de Arequipa. Repartidos éstos en diversos pueblos, en los 
que ejercían la profesión como médicos, lleg·a ron a lgunos á 
adquirir así fortuna y posición social. Los pocos que que­
daron en el Hospital, continuaron en las ,enfermería!'; pero 
el servicio era ya deficiente. Este continu ó, hasta que redu­
cidos los hermanos á solo tres, les era ya imposible, por su 
aclad y enfermedades, seguir sirviendo el Hospital. 

VI 

Extinguida de est,a suerte en Arequipa esa humanitaria 
orden religiosa y creadas en el Perú las Juntas de Beneficen­
cia pública, por decreto de 29 de mayo de 1836, se fundó 
también en Arequipa la Junta respéctiva; la que, por el mi­
nisterio de la ley, asumió la administ ración del Hospital. 

Hácia el año de H:!71, viendo dicha sociedad los progre­
sos de los establecimientos de beneficencia que dirijían Ia:t: 
Hermanas de caridad, acordó entrf.lgarles el Hospital, con­
servando ella siempre el patronato y supervigila ncia. Las 
Hijas de San Vicente de Pa ul , consagradas a l alivio de la 
humanidad doliente, operaron bna transformación faYora­
ble en ese asilo de piedad, el más a nt igno que cuenta Are­
guipa; donde el afanoso cuid ado de esas hermanas suple has 
ta donde es posible, la deficiencia de las rentas. 

Estas ahora son las qne siguen, según los datos y cifras 
que a.rroja el presupuesto de dicha sociedad por el a ño ven­
ciclo de 1907. 

Gastos ... ... .. ... .... ... S. 28.179 
Ing resos .............. . : , 14906 

Déficit.. .. ................. S. 13273 

La sociedad salda este déficit,, que casi iguala á los egre­
sos, con las subvenciones del gob ierno , los donativos del pú­
bliw y los arbitrios Je las Hermanas de Caridad. 

Arequipa , diciembre de 1908. 

M. A. CA'l'EH IANO. 




